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NOMENCLATURA : 1. [40]Sentencia
JUZGADO : 23  Juzgado Civil de Santiagoº
CAUSA ROL : C-18149-2019
CARATULADO : DAROCH/VALVERDE

Santiago,  once  de Abril de dos mil veintitr sé

Vistos:

En autos rol 18149-2019 comparece don Francisco Reyes Olmedo, abogado, domiciliado 

en  calle  Almirante  Pastene  N 185  oficina  1002,  comuna  de  Providencia,  Santiago,  enº  

representaci n de  do a  ó ñ Eugenia  Luc a  Mar a  Elena  Daroch  Villa,í í  profesora  b sica,  coná  

domicilio en Francisco de Goya diez mil veintinueve, comuna y ciudad de Chill n, interponiendoá  

demanda de cobro de pesos contra  V ctor  Eduardo Valverde Palmaí , m dico cirujano, coné  

domicilio en Pedro Lira Urquieta N 10.400, Lo Barnechea.°

Expone que con fecha 7 de abril  de 2016,  el  demandado V ctor Eduardo Valverdeí  

Palma  se  contact  con  su  representada  con  el  fin  de  invitarla  a  comer,  ya  que  ten a  queó í  

conversar con ella. A ade que su representada, Eugenia Daroch Villa, conocida socialmente porñ  

su nombre Luc a, que a la poca de presentaci n del presente libelo tiene 79 a os de edad, esí é ó ñ  

amiga cercana de la madre del demandado, pues fueron compa eras de colegio en su etapañ  

escolar, manteniendo una amistad desde esa poca. En el contexto de dicha relaci n, do a Luc aé ó ñ í  

Daroch es madrina de la hermana del demandado y conoce a este ltimo desde su nacimiento.ú  

Es decir, existe una cercana relaci n entre ambas partes y su familia. Pues bien, en el contextoó  

de relaci n pr cticamente familiar, V ctor Valverde accedi  a su representada ese d a 7 de abriló á í ó í  

de 2016 y la invit  a comer a un restaurant ubicado en la comuna de Vitacura, en el sectoró  

denominado Borde R o , ubicado en la calle Escriv  de Balaguer, a la altura del 6.400. “ í ” á

Agrega que durante la cena, el demandado le coment  que necesitaba dinero y le pidió ó 

prestados $100.000.000 (cien millones de pesos), con el compromiso que le restituir a lo solicitadoí  

y su representada, que en ese momento dispon a de dicha cantidad en su cuenta corriente,  í le 

extendi  el cheque nominativo, a su nombre, serie N 2016DO 3676763 de la cuenta corrienteó º  

N 220 20013 00, del Banco de Chile, por la cantidad de $100.000.000º . El demandado depositó 

el mencionado instrumento en su cuenta corriente del Banco Santander N  6421066-1. º

Indica que luego de recibido el dinero, el Sr. Valverde Palma perdi  todo contacto conó  

su representada, sin dar se al alguna respecto a restituir el monto que le fuera entregado enñ  

mutuo. Ante ello, con fecha 16 de febrero de 2017, por solicitud de su representada, se concretó 

una reuni n entre ella y el demandado, en la consulta m dica de este ltimo, ubicada en laó é ú  

Cl nica Tabancura. En dicha oportunidad, interpelado para devolver el dinero prestado, V ctorí í  

Valverde Palma se comprometi  en restituirlo, se alando que deb a estudiar su situaci n paraó ñ í ó  

proponer  una forma de  pagar  los  $100.000.000  que  su  representada  le  entreg  en  mutuo,ó  

se al ndole que de todas formas le realizar a dep sitos mensuales con el fin de reintegrar enñ á í ó  

cuotas el monto total. A ade que luego de dicha reuni n y pese al compromiso adquirido, elñ ó  
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demandado nunca m s volvi  a responder los llamados ni los mensajes de texto que le envi  suá ó ó  

representada y desde luego, no realiz  dep sito alguno. ó ó

Sostiene que el demandado no ha restituido la suma de dinero que le fuera entregada en 

mutuo  por  do a  Luc a  Daroch,  ha  evadido  los  llamados  telef nicos,  mensajes  de  texto  oñ í ó  

cualquier forma de comunicaci n directa con mi representada, persistiendo en su conducta. ó

Explica que conforme al m rito de los antecedentes, existe entre las partes un contrato deé  

mutuo, donde su representada entreg  al demandado la cantidad de $100.000.000 (cien millonesó  

de  pesos),  quien  los  recibi ,  depositando  el  dinero  en  su  cuenta  corriente.  Dicho  contrato,ó  

conforme a lo consignado en los art culos 1545 y 1546 del C digo Civil, es una ley para losí ó  

contratantes, debiendo ejecutarse de buena fe. Luego, al no haberse establecido entre las partes 

un plazo para la  devoluci n  del  dinero prestado,  ó el  pago resulta  exigible  luego de 10 d así  

contados desde la entrega, conforme a lo establecido en el art culo 13 de la ley N 18.010í º  que 

establece  normas para las operaciones  de cr dito y otras  obligaciones de dinero que indica,é  

norma que replica el art culo 2200 del C digo Civil; t rmino que se encuentra vencido coní ó é  

creces. 

A ade  que  habiendo  expirado  el  plazo  para  la  devoluci n  del  dinero  que  le  fuerañ ó  

entregado en mutuo, el demandado debe los intereses legales a partir del  retardo, todo ello 

conforme a lo dispuesto en el art culo 16 de la ley antes citada, cuesti n que concuerda con loí ó  

dispuesto en los art culos 1551 y 1559 del c digo civil. í ó

Previas citas legales, solicita tener por interpuesta demanda de cobro de pesos en juicio 

ordinario  en  contra  don  V ctor  Eduardo  Valverde  Palma,  ya  individualizado,  acogerla  aí  

tramitaci n  y  en  definitiva  condenarlo  al  pago  de  $100.000.000  m s  reajustes  e  interesesó á  

contabilizados a partir del incumplimiento, a favor de su representada, o la suma de dinero que 

estime que enderecho corresponde, con costas.

A folio 10 consta estampado receptorial que da cuenta de la notificaci n de la demandaó  

al demandado, conforme a lo previsto en el art culo 44 del C digo de Procedimiento Civil.í ó

A folio 12 comparece la parte demandada oponiendo excepci n dilatoria  contempladasó  

en el  N 2 del  art culo  303 del  C digo de Procedimiento  Civil:  La  falta  de  capacidad delº í ó “  

demandante, o de personer a o representaci n legal del que comparece en su nombre , y en elí ó ”  

N 4 del art culo 303 del C digo de Procedimiento Civil, esto es, La ineptitud del libelo porº í ó “  

raz n de falta de alg n requisito legal en el modo de proponer la demanda , las cuales fueronó ú “  

rechazadas a folio 6 del cuaderno incidental.

A folio 15 comparece Ricardo Brancoli Bravo, abogado, por el demandado, contestando 

la demanda interpuesta solicitando su rechazo.

Se ala que su representado conoci  a la Sra. Eugenia Daroch Villa el a o 1969, puestoñ ó ñ  

que su madre do a Sara Erminia Palma Pe a era compa era de curso de la actora, en el colegioñ ñ ñ  

Santa Mar a de Chillan  ubicado en la comuna y ciudad de Chillan, Regi n de uble. As  las“ í ” ó Ñ í  

cosas, durante largos a os la demandante forj  profundos v nculos afectivos con el Sr. Valverdeñ ó í  

Palma y su familia, lo cual se tradujo en apoyo econ mico y emocional en reiteradas ocasiones;ó  

incluso pasaron varios a os en los que la Sra. Daroch pasaba los a os nuevos y festivos con lañ ñ  

familia Palma, sin perjuicio de las vacaciones de invierno y verano en que iban a los campos de 

la familia ubicados en Rinconada de Cato (Nahueltoro) y Vilorio (cerca de Cabrero). 
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A ade que la vida de la actora tuvo varios momentos complejos, entre ellos cuando suñ  

madre estuvo gravemente enferma y la familia Palma (familia materna de su representado) y 

especialmente su representado el Sr. V ctor Eduardo Valverde Palma, fueron quienes estuvieroní  

presente para contenerla y apoyarla. Indica que en aquel tiempo su representado se encontraba 

cursando  sus  estudios  de  medicina  en  la  Universidad  de  Concepci n  y  la  Sra.  Daroch,ó  

constantemente le solicitaba ayuda en su calidad de familiar  y estudiante de medicina, para“ ”  

efectos  de  que  asistiera a su madre  quien viv a  en un hogar  de  ancianos  en la  ciudad deí  

Concepci n y que no gozaba de buena salud, insisti ndole que estar a eternamente agradecidaó é í  

por la ayuda, ya que ella se encontraba por esos a os residiendo en Chill n, de modo que suñ á  

representado, en raz n del v nculo que los une, accedi  a su petici n y la asisti  durante variosó í ó ó ó  

a os, hasta su muerte en el a o 1985. Manifiesta que el padre de su representado, el Sr. V ctorñ ñ í  

del Carmen Valverde Vild sola, se hizo cargo de la organizaci n y los gastos funerarios, pues aó ó  

su juicio y al de su representado, hab a fallecido un aut ntico miembro de la familia. Al tiempoí é  

se enferm  su padre, don Mario Daroch Fern ndez, por lo cual le solicit  a su representado -enó á ó  

la poca que se encontraba cursando su beca de medicina en la Universidad de Chile en elé  

Hospital J. Aguirre- si pod a recibirla en su casa, pues necesitaba ayuda, contenci n emocional yí ó  

compa a, ante lo cual su representado accedi , recibi ndola en su hogar por el periodo de unñí ó é  

a o aproximadamente. ñ

Expone  que  el  Sr.  Valverde  y  su  n cleo  familiar,  era  la  verdadera  familia  de  laú  

demandante, la cual la acompa , guio, protegi  y auxili  en momentos emocionales complejos,ñó ó ó  

entre otros, como los recientemente descritos. Indica que posteriormente al fallecimiento de la 

madre y padre de la Sra. Daroch Villa, enferm  gravemente la madre de su representado, do aó ñ  

Sara Erminia Palma Pe a, situaci n que afect  considerablemente al Sr. Valverde, sumado alñ ó ó  

hecho que econ micamente no se encontraba en un buen momento, por razones ajenas a suó  

voluntad. 

Contin a relatando que luego del fallecimiento de la madre del Sr. Valverde, que ten aú í  

un gran afecto por ste, le expres  en varias oportunidades que quer a compensar todo lo queé ó í  

hab an hecho por ella y que era lo m nimo que pod a hacer despu s de tantos a os de apoyoí í í é ñ  

emocional incondicional, familiar y econ mico. ó

Sostiene que en abril del a o 2016, la Sra. Daroch Villa invit  a su representado añ ó  

comer a un restaurante y luego de una larga conversaci n le indic  que estaba muy agradecidaó ó  

por todo lo que hab an hecho por ella durante tantos a os, desde cuidar a su madre hastaí ñ  

acogerla en su casa de Santiago y que dado que hab a recibido una importante herencia de suí  

padre,  el  Sr.  Mario  Daroch  Fern ndez,  quer a  á í pagarle  a  modo  de  agradecimiento  por  su 

incondicionalidad e infinita gratitud, ayuda y contenci n emocional y econ mica, la cantidad deó ó  

$100.000.000.-, ante lo cual, su representado luego de negarse inicialmente, finalmente acept .ó  

De  esta  forma,  la  demandante  le  hizo  entrega  de  un  cheque  nominativo  serie  N 2016DO°  

3676763 de la cuenta corriente del Banco de Chile por la cantidad de $100.000.000.- a nombre 

de su representado, don Victor Eduardo Valverde Palma. 

Hace presente que al momento de hac rsele la entrega del cheque al Sr. Valverde, é jam sá  

se le manifest  por parte de la actora que ello se trataba de un pr stamo, sino que por eló é  

contrario, le hizo ver de manera inequ voca que se trataba de un pago en agradecimiento porí  

toda la ayuda brindada a lo largo de su vida. 
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Manifiesta  que para sorpresa  de  su representado,  a  fines  del  a o 2017 la  actora  loñ  

contacta para solicitarle la devoluci n del dinero entregado, aduciendo ahora en sus argumentosó  

que lo que se hab a celebrado, era un contrato de mutuo.í

Arguye  que  el  mutuo  de  dinero  implica  necesariamente  como  requisito  para  su 

configuraci n el que existan dos sujetos distintos, y que uno de ellos entregue una cantidadó  

determinada de dinero a otro, quien por su parte, se obliga a restituirlo ntegramente en uní  

plazo determinado. De tal descripci n, derivan una serie de consecuencias jur dicas, en primeró í  

lugar,  se  trata  de  un  contrato  unilateral,  por  cuanto  el  mismo solo  impone  obligaciones  al 

mutuario,  consistente  en restituir una cosa del  mismo g nero y calidad a la que recibi  ené ó  

pr stamo, dentro de un plazo determinado. Por otra parte, es un contrato real, debido a que seé  

configura con la entrega de la cosa. En esa l nea, no basta cualquier entrega de dinero o traspasoí  

de fondos para acreditar la existencia del mutuo, es estrictamente necesario para su celebraci nó  

el que tanto el mutuante como el mutuario est n de acuerdo en la convenci n (pr stamo), siendoé ó é  

especialmente  relevante  que quien recibe se obligue a la devoluci n de lo entregado. De loó  

contrario, no se forma el consentimiento, requisito b sico de todo acto o declaraci n de voluntadá ó  

en los t rminos que exige el art culo 1445 del C digo Civil. é í ó

Expone que la jurisprudencia tambi n ha sostenido de manera reiterada que si bien elé  

contrato de mutuo de dinero es de car cter real, se hace estrictamente necesario que este consteá  

por escrito -o al menos que exista un principio de prueba por escrito que d  cuenta de ello- paraé  

efectos de poder exigir su cumplimiento. 

A folio 17 se tiene por contestada la demanda y se confiri  traslado para la r plica.ó é

A  folio  18  comparece  la  parte  demandante  evacuando  el  traslado  de  la  r plicaé , 

reafirmando sus alegaciones y haci ndose cargo de las alegaciones formuladas por la demandada,é  

instando por el rechazo de todas ellas.

A folio 20 se tuvo por evacuada la r plica, confiri ndose traslado para la d plica. é é ú

A  folio  21  la  demandada  evacu  la  ó d plicaú ,  reiterando  las  alegaciones  en  su 

contestaci n. ó

A folio 22 se tuvo por evacuada la d plica ú y se cit  a audiencia de conciliaci n, la queó ó  

no prosper , seg n consta a folio 28. ó ú

A folio 30 se recibió la causa a prueba y se fijaron los hechos sustanciales, pertinentes ý  

controvertidos sobre los cuales esta debi  recae, rindió́ éndose la que obra en autos. 

A folio 42 se reactiv  el t rmino probatorio.ó é

A folio 74 se cit  a las partes a o r sentencia. ó í

Co  nsiderando:  

I.- En cuanto a las tachas:

Primero: Que a folio 66 la demandada tach  a la testigo do a ó ñ Mar a Eugenia Muruaí  

Larenas  bas ndose para ello en la causal del numeral  á 6 y 7 del art culo 358 del C digo deí ó  

Procedimiento Civil, en atenci n a que es manifiesto el hecho de que entre la testigo y la Sra.ó  

Daroch existe un estrecho v nculo, incluso familiar, teniendo presente lo anterior, la falta deí  

imparcialidad es evidente por cuanto se encuentra en una situaci n de un deber de lealtad paraó  

con un miembro de su familia, siendo as  la declaraci n de la testigo carece del m rito suficienteí ó é  

para considerarla como un testigo h bil. En la misma l nea de lo anterior y respecto del numeralá í  

7 del mismo art culo, se tiene que la testigo ha manifestado conocer hace muchos a os a laí ñ  
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demandante Sra. Daroch, ello naturalmente manifiesta que existe un estrecho v nculo de amistadí  

de a lo menos 40 a os.ñ

Segundo: La parte demandante evac a el traslado conferido solicitando el rechazo de laú  

tacha opuesta, diciendo que respecto a la del art culo 358 N 6 del C digo de Procedimientoí ° ó  

Civil, se funda en un estrecho v nculo familiar, un supuesto deber de lealtad de un miembro deí  

su familia cuesti n que har a la declaraci n de la testigo imparcial. Del propio fundamento de laó í ó  

tacha se observa su improcedencia, ya que es el n mero 1 del art culo citado el que establece laú í  

inhabilidad de los familiares para declarar como testigos y conforme a lo declarado por la testigo, 

no  existe  la  relaci n  de  parentesco  requerida  por  el  numeral  1  del  referido  art culo  358.ó º í  

Adem s, el n mero 6, se refiere a imparcialidad por tener en el pleito un inter s directo oá ú é  

indirecto. De la declaraci n de la testigo en ninguna parte se observa que exista alg n inter s, nió ú é  

siquiera indirecto con el resultado del juicio. 

Respecto a la tacha del n mero 7 del art culo 358 del C digo de Procedimiento Civil,ú í ó  

tambi n es improcedente, por cuanto se funda en que la testigo ha manifestado conocer a laé  

demandante hace muchos a os, sin embargo, en ninguna parte de su declaraci n ni de formañ ó  

directa, ni indirecta, ha se alado que tiene un v nculo de ntima amistad como lo requiere lañ í í  

norma citada.

Tercero: Que la inhabilidad alegada correspondiente al numeral 7  del art culo 358 del° í  

C digo de Procedimiento Civil, referida a la existencia de ntima amistad entre el testigo y laó í  

parte que lo presenta, hecho que no puede deducirse de las respuestas de do a ñ Mar a Eugeniaí  

Murua Larenas, sin que existan antecedentes adicionales que permitan establecerlo por medio de 

hechos graves, por lo que la tacha a su respecto ser  desestimada. á Que, asimismo se rechazará 

la tacha fundada en el numeral 6  del mismo art culo por no desprenderse de la respuestas de° í  

tacha que la testigo pueda verse beneficiada personal y econ mica por el resultado del proceso.ó

II.- En cuanto al fondo: 

Cuarto: Que  comparece  don Francisco  Reyes  Olmedo,  abogado  de  do a  ñ Eugenia 

Luc a Mar a Elena Daroch Villa,í í  interponiendo demanda de cobro de pesos contra  V ctorí  

Eduardo Valverde Palma todos ya individualizados, por los fundamentos y con las peticiones 

referidas en lo expositivo de este fallo.

Quinto: Que notificada la demanda en forma legal, se tuvo por contestada solicit ndoseá  

su rechazo, seg n lo ya referido en lo expositivo. ú

Sexto: Que conforme a lo previsto en el art culo 1698 del C digo Civil, incumbe probarí ó  

las obligaciones o su extinci n al que alega aqu llas o sta.ó é é

As , correspondiendo la acci n a un procedimiento ordinario de cobro de pesos, incumbeí ó  

a la demandante acreditar la existencia de la obligaci n que alega y por ende el origen de laó  

deuda  cuya  soluci n  exige  y  una  vez  cumplido  ello,  corresponder  a  la  parte  demandadaó á  

acreditar la extinci n de la obligaci n que se le ha imputado como no cumplida.ó ó

S ptimo:é  Que  a  fin  de  acreditar  su  pretensi n,  la  parte  demandante  acompa  aló ñó  

proceso la siguiente documental:

-Mediante escrito de folio 1:

1.- Cheque serie 2016D0 n 3676763 girado por do a Luc a Daroch Villa por la suma deº ñ í  

$100.000.000.- 

- Mediante escrito de folio 47:
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2.- Documento denominado Estado de cuenta corriente respecto de do a Eugenia Luc añ í  

Mar a Elena Daroch Villa emitido por Banco de Chile. í

-Mediante escrito de folio 71:

3.- Respuesta Oficio RES. N 248 de fecha 10 de junio del 2022 emitido por el Servicio°  

de Impuestos Internos.

Octavo: Que la parte demandante tambi n é rindi  testimonial, mediante la cual depusoó  

sin tacha do a ñ Mar a Eugenia Murua Larenasí , cuya declaraci n que consta a folio 66. As ,ó í  

dijo que la se ora Eugenia Luc a Daroch le prest  100 millones de pesos al Sr. V ctor Eduardoñ í ó í  

Valverde, con solamente un cheque, sin ning n documento por medio m s, consider ndolo ellaú á á  

casi un sobrino, por eso fue la confianza de que no solicit  ninguna otra documentaci n, ya queó ó  

la Sra. Luc a Daroch era ntima amiga con la mam  de l y se frecuentaban en forma habitual.í í á é  

La Sra. Luc a Daroch ten a m s relaci n con V ctor Eduardo que con ella, porque era como uní í á ó í  

sobrino putativo. l quedo de devolverle esta cantidad de dinero y pasando ya m s de un a o noÉ á ñ  

tuvo respuesta, cuando ella lo llamaba le cortaba el tel fono, incluso ella lo llam  del tel fono deé ó é  

su casa estando su t a ac , cuando le dijo que le iba a pasar el tel fono a su t a cort  la llamada.í á é í ó  

Insistieron varias veces y pas  exactamente lo mismo, ya no contestaba el tel fono, solamenteó é  

cortaba. 

Repreguntada sobre c mo le consta que la Sra. Daroch le prest  100 millones de pesosó ó  

al Sr. Valverde, respondi  que cuando fue esa situaci n, el a o 2016 si no se equivoca su t aó ó ñ í  

vino a hacer un tr mite a Santiago y estaba alojada en su casa. V ctor Eduardo la invit  a comerá í ó  

y ah  le solicit  los 100 millones, al venirla a dejar a la casa, incluso es m s l quer a que leí ó á é í  

hiciera el cheque a nombre de su se ora y su t a se neg  porque l iba a ser quien deb añ í ó é í  

devolverle la plata, la relaci n de la se ora con su t a no era de tanta confianza. ó ñ í

Contrainterrogada sobre  si  sabe  o  conoce  el  v nculo  entre  la  Sra.  Daroch  y el  Sr.í  

Valverde, y en la efectividad, si conoce por cu nto tiempo se ha extendido aproximadamente eseá  

v nculo,  respondi  que como lo dijo anteriormente ella  lo consideraba como un sobrino noí ó  

sangu neo desde hace muchos a os. Su t a era ntima amiga con la mam  del Sr. Valverde, seí ñ í í á  

imagina que hace m s de 40 a os, porque toda su vida escuch  hablar de la familia Valverde.á ñ ó  

Sobre si tiene conocimiento del apoyo emocional y especialmente m dico (el Sr. Valverde esé  

m dico),  que le  brind  don V ctor  a  la  Sra.  Daroch  y a sus  padres  cuando  estos  estabané ó í  

enfermos respondi  que no tiene conocimiento. En cuanto a si tiene conocimiento que la Sra.ó  

Daroch vivi  en el domicilio del Sr. V ctor Valverde, tras la muerte de su padre respondi  queó í ó  

no tiene conocimiento. Sobre si sabe si con ocasi n del pr stamo a que se ha referido se pag  eló é ó  

respectivo impuesto de timbres y estampillas respondi  que no tiene conocimiento, era s lo unó ó  

cheque. 

Al punto de prueba respondi  que no ha dado ning n cumplimiento. La Sra. Darochó ú  

trat  antes de llegar a estas instancias de conversarlo con l muchas veces, incluso de darleó é  

facilidades de pago, pero no tuvo respuesta como lo declar  anteriormente, incluso le cortaba eló  

tel fono. é

Noveno: Que a su turno la parte demandada rindi  testimonial, mediante la cual depusoó  

sin tacha don Enrique Anguita Calder nó , cuya declaraci n que consta a folio 65. As , dijo aló í  

punto uno que tiene entendido por lo que le contaron en un momento que es un pago por un 

servicio prestado por el Sr. Valverde a la Sra. Daroch. Esto lo sabe por una comida que tuvieron 
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en la casa de Marisol Valverde, en la cual particip  su hermano V ctor y ste cont  la historiaó í é ó  

de la Sra. Daroch, como una cosa incre ble, como una situaci n in dita, en la cual esta se oraí ó é ñ  

despu s de a os de atenderla a ella y a su familia é ñ le hab a pagado por sus servicios profesionalesí , 

ya que tiene entendido que V ctor Valverde es m dico, le parece que ginec logo. í é ó  

Repreguntado  si  conoce  el  monto  al  cual  ascendi  el  pago  a  que  se  ha  referido,ó  

respondi  que s , era 100 millones de pesos. Sobre si tiene conocimiento del n mero de a os enó í ú ñ  

que el Sr. Valverde le habr a prestado atenci n, servicios o ayuda a la Sra. Daroch, respondií ó ó 

que deben ser unos 20 a os sin ning n problema. Ya que la Sra. Daroch era amiga de la mamñ ú á 

de Marisol desde el colegio, por lo que ten an una larga relaci n. En cuanto si sabe c mo seí ó ó  

pag  la cantidad ya referida, respondi  que mediante un cheque. ó ó

Contrainterrogado si conoce a la demandante la Sra. Daroch, respondi  que no. Enó  

cuanto  a la  fecha aproximada de la  comida o reuni n social  que alude  en su declaraci n,ó ó  

respondi  que como dijo fue en octubre o noviembre del a o 2019. En relaci n si sabe la fechaó ñ ó  

en que la Sra. Daroch le entreg  el cheque de 100 millones de pesos al Sr. Valverde, respondió ó 

que no. Sobre quien le cont  los hechos que alude en su declaraci n, respondi  que Marisoló ó ó  

Valverde y despu s el Sr. Valverde en la comida que tuvo en octubre-noviembre de 2019 en laé  

casa de Marisol, donde este cont  esa historia, o volvi  a ratificar esos hechos. ó ó

Sobre si tom  conocimiento de los hechos por alguna otra v a distinta a la Sra. Marisoló í  

Valverde  o  respecto  del  Sr.  V ctor  Valderde,  respondi  que  No.  Si  sabe  si  existe  algunaí ó  

formalidad en cuanto a boletas, facturas u otro documento respecto del supuesto pago, respondió 

que no sabe. Respecto cuando le cont  los hechos la Sra. Marisol Valverde, respondi  que tieneó ó  

que haber sido alrededor de agosto del a o 2019, en una conversaci n amistosa y telef nica queñ ó ó  

tuvimos. 

Asimismo, rindi  testimonial, mediante la cual depuso sin tacha don ó Fernando Eduardo 

Romero  Bravo,  cuya  declaraci n  que  consta  a  folio  65.  As ,  dijo  que  no  es  acreedora.ó í  

Anualmente  se  juntan  en  reuniones  de  curso  de  ex  alumnos  del  colegio  y  se  contaron  las 

vivencias de cada uno. Y de lo que recuerda, Marisol le coment  en el a o 2016-2017, que laó ñ  

Sra.  Daroch era muy amiga de la Sra.  Sara,  la mam  de V ctor y Marisol,  y que ellos  laá í  

apoyaron mucho  por  la  amistad  que  ten a  con  su madre,  hubo  una  contenci n  emocionalí ó  

constante durante de los a os. De lo que entiendo V ctor estudi  medicina en Concepci n, entreñ í ó ó  

los a os 80 y 88, en lo que dura la carrera, y durante esos a os V ctor conten a a la Sra.ñ ñ í í  

Daroch, la visitaba y ayudaba emocionalmente, incluso tambi n a los padres de ella, quienesé  

viv an en la zona de Chill n y Concepci n. Marisol estudiaba agronom a en Chillan y tambi ní á ó í é  

en ocasiones visit  a  la Sra.  Daroch,  pero era V ctor,  como estudiante de medicina en eseó í  

tiempo, seg n lo comentaba Marisol, que apoyaba esa se ora con sus conocimientos m dicos.ú ñ é  

Esto fue una constante durante los a os. Como antes dijo la Sra. Daroch era compa era deñ ñ  

curso de la mam  de V ctor, por lo que, entre ellos, en la familia en general, hab a un cari oá í í ñ  

mutuo. La Sra. Daroch, por toda esa ayuda y contenci n de a os, le hizo un pago a V ctor. Estoó ñ í  

lo coment  Marisol hace como cinco a os atr s, sobre ese pago a V ctor. ó ñ á í

Repreguntado  si  recuerda  el  monto  a  que  asciende  el  pago  al  cual  se  ha  referido, 

respondi  que s , 100 millones de pesos chilenos. Sobre si conoce la forma en que se hizo esteó í  

pago, respondi  que fue un documento, un cheque por lo que entiendo. En cuanto como leó  
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consta lo que ha declarado, respondi  que por lo que le cont  Marisol Valverde que es laó ó  

hermana de V ctor. í

Contrainterrogado  si  conoce  a  la  demandante  la  Sra.  Daroch,  respondi  queó  

personalmente no. En cuanto si conoci  a los padres de la Sra. Daroch respondi  que no. Sobreó ó  

si conoce a los hijos de la Sra. Daroch respondi  que no. Si el conocimiento que tiene respectoó  

de la Sra. Daroch lo ha obtenido solo respecto de do a Marisol Valverde respondi  que s .ñ ó í  

Sobre si tiene conocimiento espec fico de que la Sra. Daroch era una persona desvalida o queí  

necesitara ayuda permanente o fuera carente de relaciones sociales o de apoyo en su entorno 

respondi  que no lo sabe, solo sabe que la apoyo mucho la familia Valverde en general, comoó  

m dicos  ellos,  ya  que  el  pap  de  V ctor  y  Marisol  era  m dico  tambi n,  y  su  madre  eraé á í é é  

kinesi loga. Sobre en qu  consisti  espec ficamente el apoyo que alude en su respuesta anterioró é ó í  

respondi  que en apoyo emocional de toda la vida y en apoyo m dico. Para que aclare el testigoó é  

en  qu  consiste  espec ficamente  este  apoyo  emocional  de  toda  la  vida  y  en  qu  consisteé í é  

espec ficamente este apoyo m dico. Si conoce alg n tratamiento en particular respondi  que yaí é ú ó  

que  como fueron  compa eras  de  curso  la  Sra.  Daroch  con  la  Sra.  Sara,  hubo  un  apoyoñ  

emocional obviamente entre ellas de toda la vida. Despu s la Sra. Sara se casa con un m dico,é é  

que es el pap  de V ctor, quien adem s tiene hermanos m dicos y obviamente se entrelazaná í á é  

amistades, contenciones emocionales, adem s brindan apoyo m dico, porque es su carrera, suá é  

profesi n, es una cuesti n l gica. El apoyo emocional es debido a la amistad de toda la etapaó ó ó  

escolar entre  la  Sra.  Daroch y la  Sra.  Sara,  sum ndose  posteriormente  a la  amistad de suá  

marido, el padre de V ctor Valverde, y como ambos trabajaban o son profesionales del reaí á  

salud,  tienen  conocimientos  de psicolog a y psiquiatr a,  lo que les  permite  ayudar y  apoyarí í  

emocionalmente a la Sra. Daroch, o en cualquier otra enfermedad que ella con los a os pudoñ  

haber tenido, lo que yo desconozco. En cuanto al apoyo m dico espec fico no lo s , tampoco sé í é é 

si hubo alg n tratamiento en particular, pero s  que hubo apoyo m dico constante, durante 50ú é é  

a os aproximadamente, hubo por decir un apoyo generacional por parte de la familia Valverde,ñ  

un apoyo incondicional,  ya que primero fue apoyo parte del  padre y luego del  hijo V ctorí  

Valverde Palma.

D cimo:é  Que en lo pertinente a la acci n de cobro de pesos, el demandado reconoceó  

haber recibido de parte de la demandante, la cantidad de $100.000.000 por medio del cheque 

nominativo serie N 2016DO 3676763 de la cuenta corriente del Banco de Chile, en abril de°  

2016.  Pero difiere  en  cuanto  a  la  causa  por  la  cual  se  le  entreg  tal  cheque,  en  tanto  laó  

demandante asegur  que lo fue con motivo de un pr stamo o contrato mutuo de dinero queó é  

celebr  con el demandado, y este dice que lo fue como pago a modo de reconocimiento , queó “ ”  

no hubo acuerdo entre ellos en el sentido que se tratara de un contrato de mutuo y por ende no  

contrajo obligaci n de restituirlo.ó

Reconoce  tambi n  el  demandado,  que  la  demandante  lo  contact  en  el  a o  2017,é ó ñ  

dici ndole que deb a devolverle el dinero que le hab a entregado, en tanto correspond a a uné í í í  

contrato de mutuo.

D cimo  primero:é  Que  en  m rito  de  la  prueba  documental  de  la  demandante  yé  

sirviendo de apoyo los hechos que ha reconocido el demandado, se ha probado que do añ  Luc aí  

Daroch Villa gir  el ó cheque serie 2016D0 n 3676763 por la suma de $100.000.000 a nombre deº  
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V ctor Eduardo Valverde Palma y fue pagado por el Banco de Chile, con cargo a la cuentaí  

corriente N 2202001300 cuya titular tambi n es la demandante.° é

D cimo segundo:é  Que respecto de la testimonial de la demandante, corresponde decir 

que ante la singularidad de deponente y la falta de fundamentaci n de los hechos que asegura, esó  

que no se le asignar  valor probatorio alguno; as  las cosas, la actora present  solo a una testigoá í ó  

y esta ha asegurado que ella le prest  al demandado, $100.000.000, pero afirma hechos que noó  

percibi  por  medio  de  sus  sentidos,  sino  que  por  el  relato  de  la  misma  parte  que  la  haó  

presentado en juicio, sin que sea equivalente el haber o do a una de las partes, como el haberí  

sido informada por tales.

D cimo tercero:é  Que a la testimonial del demandado no se le dar  valor probatorio, ená  

tanto el primer testigo se plantea como uno de o das, pero da una raz n distinta a la se aladaí ó ñ  

por el demandado para justificar que la actora le entreg  un cheque por $100.000.000, ya queó  

refiere que el dinero corresponde al pago de servicios prestados de ndole m dicos; por su parte,í é  

el segundo testigo, asegura hechos que no percibi  por s  mismo ni los oy  de las partes, sinoó í ó  

que de una tercera persona.

D cimo cuartoé : Que acorde a la acci n interpuesta, esto es, la de cobro de pesos en eló  

marco de un juicio ordinario declarativo, corresponde a quien demanda, como se adelant  en eló  

motivo  sexto,  acreditar  la  existencia  de  la  obligaci n  cuya  soluci n  o  pago  persigue,  noó ó  

resultando suficiente al efecto el hecho que la actora indique que el dinero que entreg  poró  

medio de un cheque al demandado, lo fue por haber celebrado con este un contrato de mutuo 

de dinero, ella en calidad de mutuante y l, como mutuario, por ende contrayendo la obligaci né ó  

de restituir tal dinero.

En efecto y teniendo siempre presente el principio dispositivo que regula el procedimiento 

ordinario civil de autos, es de cargo de quien acciona acreditar la obligaci n cuyo cobro exige y,ó  

en la especie, el cheque presentado como medio probatorio por la actora, atenta su naturaleza y 

ser un orden de pago que no dan raz n de la causa que lo origina, no es posible establecer loó  

que se viene requiriendo en cuanto a la  existencia de una obligaci n subyacente  al  mismo,ó  

m xime si los hechos reconocidos por el demandado no concuerdan con la causa que la actoraá  

se al , como fundamento de la entrega de dinero por medio de un cheque.ñ ó

D cimo quintoé : Que conforme a lo dicho, no habi ndose acreditado la existencia de laé  

obligaci n,  negocio  o  convenci n  que  origina  la  deuda  y  que  subyace  al  giro  del  chequeó ó  

acompa ado por la demandante como forma de haberle entregado al demandado una cantidadñ  

de dinero como pr stamo, procede el rechazo de la demanda en todas sus partes, sin costas, poré  

estimar que la actora tuvo motivo plausible para litigar.

Por estas consideraciones y atendido, adem s, lo previsto en los art culos 144, 160, 170 yá í  

342 del C digo de Procedimiento Civil, 1437 y 1698 del C digo Civil, se resuelve que:ó ó

I. Se rechazan las tachas formuladas por la parte demandada respecto del testigo do añ  

Mar a Eugenia Murua Larenasí .

II.- Que se rechaza la demanda de cobro de pesos interpuesta por do a ñ Eugenia Luc aí  

Mar a Elena Daroch Villa en contra de V ctor Eduardo Valverde Palma.í í

III.- Que no se condena a la demandante al pago de las costas.

Reg strese, notif quese y arch vese en su oportunidad. í í í

Código: GEXMXELXXGR

Este documento tiene firma electrónica
y su original puede ser validado en
http://verificadoc.pjud.cl



RIT« »
 

Foja: 1
Dictada por Katherine Campbell Espinosa, juez titular. 

           

Se deja constancia que se dio cumplimiento a lo dispuesto en el inciso final del art. 162 
del C.P.C. en  Santiago,  once  de Abril de dos mil veintitr sé
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